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Unañ0  20 pías. 
Seis meses....................... 10<65 ,

Tres id  6 x

Pago adelantado

Arauzo de Miel.
D. José Fournier y Franco..
U. Carlos González Rothwos.

Monasterio de la Sierra.
D. Carlos González Rothwos...
D. José Fournier Franco

Moncálvillo.
D. José Fournier Franco........
D. Carlos González Rotwhos...

Palacios de la Sierra.
D. José Fournier Franco
D. Carlos González Rothwos..

Quintanar de la Sierra.
D. José Fournier Franco
D. Carlos González Rothwos..

Quintanarraya.
D. José Fournier Franco
D. Carlos González Rothwos..

Rabanera del Pinar.
D. José Fournier y Franco...

I D. Carlos González Rothwos..
Salas de los Infantes.

D. Carlos González Rothwos..
D. José Fournier Franco

Santo Domingo de Silos.
D. José Fournier Franco
D. Carlos González Rotwos...

Cascajares de la Sierra.
D. Carlos González Rothws..
D. José Fournier Franco

Castrillo de la Reina.

D. Carlos González Rothwos.. 
Castrovido.

D. Carlos González Rothwos..
D. José Fournier Franco  

Contreras.
D. Carlos González Rothwos..
D. José Fournier Franco....' 

Vizcaínos.
D. Carlos González Rothwos..
D. José Fournier Franco  

Covarrubías.
I D. Carlos González Rothwos.. 

D. José Fournier Franco
Güeñas de San Clemente.

D. Carlos González Rothwos..
D. José Fournier Franco  

Mecerreyes.
D. Carlos González Rothwos..
D. José Fournier y Franco...

Retuerta.
D. Carlos González Rothwos.
D. José Fournier y Franco....

Parte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 130)

Un año  17-50
Seis meses  9*10
Tres id  4-90

Números sueltos 25 céntimos

 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Barbadillo del Mercado.
D. Carlos González Rothwos..
D. José Fournier Franco

Cabezón de la Sierra,
D. José Fournier Franco
D. Carlos González Rothwos..

Carazo.
D. José Fournier Franco
D. Carlos González Rothwos...

Tinieblas de la Sierra.
D. Carlos González Rothwos...
U. José Fournier Franco

Vilviestre del Pinar.
D. José Fournier Franco
D. Carlos González Rothwos."."

Víllaespasa.
D. Carlos González Rothwos.
O. José Fournier y Franco.

Fuent enebro.
D. Carlos González Rothwos.
D. José Fournier Franco

Villoruebo.
D. Carlos González Rothwos.
D. José Fournier Franco.....'

La Revilla y Haedo.
D. Carlos González Rothwos..
D. José Fournier Franco 

Arauzo de Salce.
D. José Fournier Franco..
D. Carlos González Rothwos." 

Barbadillo del Pez.
D. José Fournier Franco
D. Carlos González Rothwos..

Hinojar del Rey.
D. Carlos González Rothwos..
D. José Fournier Franco. ....

Monterrubio.
D. Carlos González Rothwos...
D. José Fournier Franco...-.*

Neila.
D. Carlos González Rothwos.. .
U. José Fournier Franco .....

Valdelaguna.
D. Carlos González Rothwos ..
D. José Fournier Franco

Puentedura.
D. Carlos González Rothwos...
D. José Fournier Franco

Tordueles.
D. José Fournier Franco...
D. Carlos González Rothwos .
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Arenillas de Riopisuerga.
D. Práxedes Zancada Ruata... 
D. Felipe Crespo de Lara

Los Ralbases.
n pre?ipe,Cre8P° de Lara.... 

. Práxedes Zancada Ruata...
Hontanas.

n peiÍp®Cre9P°deLara... . 
. Práxedes Zancada Ruata...

Iglesias.
D Prá1ÍP^ Cr^8P° de Lara • • • • 
u. Práxedes Zancada Ruata.

Itero del Castillo,
D Fetí6dn Zancada Ruata...
D. Felipe Crespo de Lara........

Villasilos.
D Folian Zancada Ruata... 
U‘ Felipe Crespo de Lara........

Villaverde Mogína.
D p®lip°CresPo de Lara........

• Práxedes Zancada Ruata.
Villoveta.

D p®lip® CresPo de Lara........
• Práxedes Zancada Ruata...

Jim PBonmi m ■ Eimom
Datos referentes á las eleciones 

de Diputados á Cortes verificadas 
el dia8 del actual, que se han reci
bido en esta Junta y que se publi
can en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 45 de la ley de 8 de 
Agosto de 1907.

Distrito electoral de Castrogeriz.

Santa María del Campo.
D. Práxedes Zancada Ruata
D. Felipe Crespo de Lara

Villahoz.
D. Práxedes Zancada Ruata..
D. Felipe Crespo de Lara

Castellanos de Castro.
D. Felipe Crespo de Lara
D. Práxedes Zancada Ruata...

Castrillo de Murcia,
D. Felipe Crespo de Lara
D. Práxedes Zancada Ruata...

Padilla de Arriba.
D, Práxedes Zancada Ruata ..
D. Felipe Crespo de Lara

Palacios de Riopisuerga.
D. Práxedes Zancada Ruata...
I elipe Crespo de Lara

Palazuelos de Muñó.
D. Felipe Crespo de Lara....
D. Práxedes Zancada Ruata." "

Pedrosa del Principe.
D. Práxedes Zancada Ruata...
D. Felipe Crespo de Lara

Revilla Vallegera.
D, Práxedes Zancada Ruata..
D. Felipe Crespo de Lara

Villaldemiro.
D. Felipe Crespo de Lara
D. Práxedes Zancada Ruata..

Villasandino.
D. Felipe Crespo de Lara....
D. Práxedes Zancada Ruata.. ."

Distrito electoral 
de Salas de los Infantes 

Pinillas de los Barruecos.
D. Carlos González Rothwos..
D. José Fournier Franco

Pinilla de los Moros.
D. José Fournier Franco
D. Carlos González Rothwos..

Torrelara.
D. José Fournier Franco
D. Carlos González Rothwos..

Hacinas,
D. José Fournier Franco  64
D. Carlos González Rothwos."." 43
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Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de 
Enero último.
El dia l.° se constituyó el Ayun

tamiento, quedando elegidos los car
gos de primero y segundo Tenientes 
de Alcalde, Regidor Sindico y Re
gidor Interventor, á quienes el se
ñor Alcalde dió posesión; se deter
minó el orden numérico en que han 
de sucederse los Concejales; se de
claró definitivamente constituido el

i Ayuntamiento y acordó celebrar

Mamolar.
D. Carlos González Rothwos..
D. José Fournier Franco........

La Gallega.
D. José Fournier Franco
D. Carlos González Rothwos..

Mambrillas de Lara.
D. José Fournier Franco
Carlos González Rothwos

Espinosa de Cerrera
D. José Fournier Franco
D. Carlos González Rothwos. .

Hortigüela.
D. José Fournier Franco ....
D. Carlos González Rothwos..

Hoyuelos de la Sierra.
D. Carlos González Rothwos..
D. José Fournier Franco

 
Huerta de Rey.

D. José Fournier Franco........
D. Carlos González Rothwos..

Jaramillo Quemada.
D. Carlos González Rothwos. .
D. José Fournier Franco

Jurisdicción de Lara.
D. José Fournier Franco
D. Carlos González Rothwos..

Distrito electoral de Miranda.

Junta de Oteo.—Sección" primera.
D. José Maria Alfaro  150
D. Baltasar de la Macorra.... 122 
Idem— Sección de Quincoces de Yuso.
D. José María Alfaro
D. Baltasar de la Macorra ...

Cillaperlata.
D. José Maria Alfaro
D. Baltasar de la Macorra.... 

Belorado.
D. Baltasar de la Macorra....
D. José Maria Alfaro

miento y colocar una reja en la en
trada de aguas de un huerto de don 
Pió Rojo.

El 9 se procedió á la formación 
del alistamiento en la forma que la 
ley previene, tomándose los acuer
dos inherentes á dicho acto.

El 15 se acordó autorizar al señor 
Presidente D. Pió Rojo para que en 
nombre de la Corporación asista y 
otorgue con el contratista de la * 
construcción de fuentes D. Joaquín 
Clausell, la escritura pública de 
contrato que las condiciones indi
can, por haberse cumplido por éste 
las demás necesarias para el acto; 
que para fielato del ramo de aguar
diente se designe y entregue al re
matante D. Simón Aparicio el cuar
to del lado Sur del Matadero, que
dando sin efecto el arriendo que del 
mismo se acordó en la sesión an
terior; que se haga saber á los due
ños de la ganadería enferma que 
guarda Domingo Garcia, continúen 
con ella en el sitio en que se en
cuentra hasta el 25 del actual en 
calidad de cuarentena ú observa
ción; que pase la comisión de Hor- 
nato á reconocer la obra que hace 
D. Primitivo de Juan por si perju
dica á la via pública y que en cuan
to á los perjuicios que reclama el 
denunciante D. Gonzalo Alonso, no 
ha lugar á acordar, por no ser de 
la competencia del Ayuntamiento; 
quedó enterada la Corporación y 
acordó cumplir con la circular del 
Sr. Gobernador civil de 4 del ac
tual, sobre cuentas municipales.

El 22 se acordó quedar enterada 
de haberse otorgado por el rema
tante de la construcción de fuentes 
D. Joaquín Clausell y el Sr. Presi
dente la escritura de contrato á que 

 se refiere la sesión anterior, y que
se pague al Notario su minuta de 

 honorarios y gastos presentada, im
portante 246*85 pesetas á cuenta de 
dicho rematante; requerir á don 
Gonzalo Alonso para que deje libre 
el cercado que ha hecho sin conce
sión al lado Oeste de su casa, y re
tire un metro la calzada que ha 
construido, y á D. Primitivo de 
Juan para que cimente enseguida 
su obra por la parte de arriba, am
bos en ocho dias; nombrar pesador 
del Ayuntamiento con el jornal de 
1'50 pesetas por cada mercado en 

 que preste el servicio á D. Ecequiel
González y que se pague con cargo 

 al capítulo de imprevistos; nom
brar Guarda del arbolado y limpie
za de las calles á D. Isidoro Olalla, 
con el haber anual de 365 pesetas, 
que se le satisfarán con cargo al 
capítulo 3.°, articulos 3.° y 4.° del 
presupuesto, y nombrar para el 
cargo de bomberos ó encargados de 
la bomba de incendios del Ayunta
miento á D. Tomás Giménez del 
Pino y D. Emilio Olalla, con 50 pe
setas anuales á cada uno, que se 
satisfarán del art. 5.° del capitulo 
2.° del presupuesto; abonar al Se
cretario del Juzgado municipal don 
Agustín Ontañón 50 pesetas con

sus sesiones ordinarias todos los 
sábados á las seis de la tarde; en se
sión extraordinaria del mismo dia 
se formaron las listas electorales de 
compromisarios para Senadores, y 
se acordó anunciarlas al público, y 
acto seguido se protestó por los se
ñores Concejales D. Felipe de Aba
jo, D. Felipe Gárate y D. Cirilo 
Benito de que no se hubiese hecho 
el inventario, y se acordó que en la 
imposibilidad de hacerle aquel dia 
se formase y diese cuenta en la 
primera sesión.

El 8 se designaron las comisio
nes permanentes que han de enten
der en los distintos ramos de la ad
ministración municipal y que se 
publique en forma los nombrados; 
quedar enterados de la comunica
ción del Sr. Gobernador del 3, trans
cribiendo la Real orden de 17 de 
Diciembre, nombrando Alcalde á 
D. Pió Rojo; aprobar los nombra
mientos de Vigilantes de Consumos 
nombrados por el rematante del 
consumo de aguardientes D. Simón 
Aparicio; que se les juramente en
forma por el Sr. Alcalde y se les 
entreguen sus credenciales requisi- 
tadas y se ponga en conocimiento 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia; aprobar la cuenta del Agen
te de este Ayuntamiento D. Maria
no de la Morena, del segundo se
mestre de 1909 en la forma que ex
presa; que pase á la Junta munici
pal, para que esta acuerde lo pro
cedente, la comunicación del Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas de 
23 de Diciembre y expediente for
mado sobre el proyecto de un cami
no vecinal á Monasterio, y la del 
Sr. Alcalde de Barbadillo del Mer
cado de 27 de Diciembre, transcri
biendo otra de dicho Ingeniero del 
23, sobre construcción de un cami
no vecinal de Lara al puente de 
Pedroso; contestar á la circular del 
Sr. Gobernador civil de 24 de Di
ciembre, no poder construir nuevos 
edificios escuelas por reunir condi
ciones las que hoy posee; socorrer á 
los pobres enfermos Pedro Garcia
Erres, Sinforiano Vicente y Tomás 
del Pino con cuatro pesetas á cada 
uno por ocho dias; anunciar al pú
blico para su provisión hasta la se
sión pública la plaza de pesador en
cargado del peso balanza del Ayun
tamiento en los mercados, con el 
jornal de 1'50 pesetas por cada mer
cado; crear una plaza de Guarda 
del arbolado y la limpieza de las 
calles, con el haber anual de 365 
pesetas y que se anuncie al público 
para su provisión hasta la sesión 
próxima; que se anuncien asimismo 
dos plazas de bomberos que se en
carguen de la dirección de la bom
ba de incendios del Ayuntamiento; 
anunciar el remate para el dia 16 
de la pesca del rio, un cuarto del 
Matadero y Vergal del apretado de 
Henar; anunciar la subasta de la 
obra con arreglo al presupuesto 
formado al efecto para variar la

I puerta de la taberna del Ayunta-

Payo de premios de cobranza y eocpen- 
dición de cédulas personales de 

los años de 1907 y 1908.
Desde el dia 10 del presente mes 

queda abierto en la Depositarla 
Pagaduría de Hacienda en esta pro
vincia, el pago del 3*40 por 100 de 
premio de expendición de cédulas 
personales devengados por los Ayun
tamientos de la misma correspon
diente á ingresos verificados en los 
años arriba expresados y del 1 por
100 de formación de padrones 
hechos por los Alcaldes y Secreta
rios de dichas Corporaciones.

Para percibir los mencionados 
premios, se hace preciso que expi
dan á favor de la persona que esti
men conveniente autorización admi
nistrativa con sujeción al modelo 
que á este anuncio se acompaña, 
puliendo también autorizarse mu
tuamente entre los Alcaldes y Se
cretarios, cuando uno de ellos y 
dentro del año que les corresponda 
quieran presentarse al cobro per
sonalmente. Los devengos corres
pondientes á Alcaldes y Secretarios 
que por fallecimiento, cambio de 
vecindad ú otras causas no puedan 
firmar las autorizaciones del año,

cuyo premio les correspondan por 
virtud de sus cargos no podrán ser 
percibidos por niguna otra persona 
y solamente los herederos de los 
fallecidos podrán percibir las sumas 
que les correspondan, justificando 
con arreglo á derecho su cualidad 
de tales herederos.

El pago estará abierto hasta el 
dia 4 del próximo mes de Junio, 
tiempo reglamentario, y las sumas 
que no se abonen en dicho periodo 
serán reintegradas al Tesoro, pu
diendo después reclamar su importe 
en la forma establecida por quien 
en derecho le corresponda.

Burgos 9 de Mayo de 191O.=E1 
Tesorero de Hacienda, Tomás Pe- 
layo  y« b.° = El Delegado de 
Hacienda, Solano.

Modelo de la autorización.
(Timbre móvil de 10 céntimos.)

El Ayuntamiento (de este pueblo, 
villa ó ciudad) acordó autorizar 
(aquí la persona, su nombre, apelli
dos, vecindad ó cargo) para que en 
nombre y representación del mismo,
perciba de laDepositaria-Pagaduria 
de Hacienda en esta provincia el 
premio de cobranza del 3 40 por 
100 de expendición de cédulas per
sonales, cuyo ingreso de estas rea
lizó dicho Municipio por el año 
de.... (el que sea en letra).

Asimismo, el Alcalde y Secre
tario autorizamos en forma á dicho 
Sr. (quien sea) para que cobre el 1 
por 100 de formación de padrones 
y listas cobratorias de las expresa
das cédulas.

,...á .... de.... de 1910.
El Alcalde El Secretario 

en el año de 1907 ó 1908. en el año de 1907 ñ 1908.

(Sello de la Alcaldía.)
D. F. de T., Alcalde Presidente 

de (el que sea) en esta fecha,
Certifico: Que las firmas que 

aparecen en la anterior autoriza
ción son las del Alcalde y Secreta
rio que en dicho año desempeñaban 
los expresados cargos.

(Sello del Ayuntamiento.)
En letra ( á .... de de mil no

vecientos diez.)
El Alcalde.

(Las autorizaciones han de ser
una para el año de 1907 y otra para 
el de 1908.)

acuerdos municipales

36
12



cargo al capitulo de imprevistos 
por ios trabajos del Registro civil 
y electorales de 1909; quedó sobre 
la mesa para la sesión próxima la 
solicitud del Farmacéutico D. Emi
lio García, pretendiendo la creación 
de una nueva titular de Farmacia; 
aprobar los presupuestos formados 
para el arreglo del puente del arro
yo de la Loma, del de junto á las 
casas de Mariano García y Mariano 
Cuñado, y que se subaste la obra, 
así como el retejo de lavaderos, el 
23 á las once con los demás rema
tes ya acordados, cuya subasta se 
suspendió; quedar enterada de ha
berse recibido aprobado el reparto 
de la contribución rústica; socorrer 
al pobre Sinforiano Vicente con 
cuatro pesetas por ocho dias; nom
brar comisionados para reconocer 
el término deLedania titulado «Los 
Campos», el dia 23, al Concejal don 
Ramón Benito y al vecino D. Casi
miro Peña; designar para Vocal 
como Concejal en la Junta local de 
Instrucción pública de esta villa, 
por cese del que lo era D. Domingo 
Rojo, á D. Santiago Sierra; dar un 
Archivo al Jefe de Correos y Telé
grafos, y otro al de la Cárcel, de 
los que se han retirado del Juzgado 
municipal; recibir el Archivo cons
truido por subasta para el Juzgado 
municipal y que se pague su im
porte coú cargo al capitulo y ar
ticulo correspondientes.

El 29 se acordó no acceder á la 
pretensión del Farmacéutico Don 
Emilio García de crear dos plazas 
de Farmacéutico titular mientras 
el actual no dé por rescindido su 
contrato; quedar enterada de la 
comunicación del Sr. Coronel del 
5.° Depósito de caballos sementales 
del Estado, de haberse concedido 
una parada de dos caballos á esta 
villa; que se arreglen desde luego 
los locales en que han de instalarse 
y autorizar al Sr. Presidente para 
que se provea de un recela y se 
haga saber á los Alcaldes de los 
pueblos del partido para que lo ha
gan público á sus vecinos; quedar 
enterada de la carta del Diputado 
á Cortes D. Carlos González Roth- 
wos á que acompaña letra contra 
el Banco de España en Burgos de 
22.221'95 pesetas, importe de la 
venta de láminas para la construc
ción de fuentes; autorizar al señor 
Presidente para que se persone en 
Burgos á realizarla y dejarla en 
dicho Banco á cuenta corriente de 
este Ayuntamiento, que se den al 
D. Carlos y apoderado D. Nicolás 
Aparicio las gracias más expresi
vas por su interés, gestiones y acti
vidad y que se gratifique al Sr. Apa
ricio con 50 pesetas; quedar ente
rada de haberse recibido aprobada 
la matrícula industrial para el pre
sente año; de la comunicación del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de fecha 24 desestimando el re
curso entablado por D. Arsenio 
Martínez y otros contra el remate 
de arbitrios de 1909 y que se noti

fique á los interesados, y de la del 
’ Sr. Secretario de Cámara del Ilus- 
I trísimo Sr. Arzobispo de Burgos de 

fecha 22, nombrando para vocal 
párroco de la Junta local de Ins
trucción pública de esta villa, por 
defunción del que lo desempeñaba, 
á D. Ricardo Gómez Regí, cura ecó
nomo de la parroquia de Santa Ma
ria de esta villa; aceptar la invita
ción que dicho ecónomo hace al 
Ayuntamiento con fecha 28 para 
asistir el 31 á los funerales solem
nes que ha de celebrar por el pá
rroco finado D. Juan del Alamo; 
que al efecto asista el Ayuntamien
to en Corporación á dichos funera
les y el Sr. Alcalde invite á los se
ñores Maestros para que asistan 
con los niños y á las demás autori
dades por si se dignan asistir; soco
rrer al pobre Tomás del Pino, por 
enfermedad de su hijo, con cuatro 
pesetas por ocho dias, y autorizar 
al Sr. Presidente para que contra
te á los dulzaineros de la localidad 
para el domingo y martes de car
naval.

El 30 se procedió á la rectifica
ción del alistamiento de mozos del 
actual reemplazo que tuvo lugar 
el dia 9, tomándose los acuerdos 
inherentes al caso.

Sesiones de la Junta municipal.
El dia 19 de Enero se dió lectura 

de la comunicación del Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas de 23 
de Diciembre sobre construcción 
de un camino de la carretera del 
Estado á Monasterio, interesando 
subvención de este Ayuntamiento 
y del expediente que ya se viene 
tramitando anteriormente sobre el 
mismo, la Junta acordó se conteste 
que habiendo variado las condicio
nes de la localidad desde que se 
proyectó no interesa ya este de una 
manera absoluta á esta villa, aun
que si la seria de provecho, y por 
ello y la de no coger nada de él 
dentro de este término municipal, 
no se halla este Ayuntamiento hoy 
en condiciones de ofrecer y dar 
subvención alguna para la cons
trucción del mencionado camino; 
dióse lectura de la comunicación 
del Sr. Alcalde de Barbadillo del 
Mercado de 27 de Diciembre que 
transcribe otra de dicho Sr. Inge
niero de 23 del mismo sobre sub
vención para un camino vecinal de 
Lara al puente Pedroso de dicho 
Barbadillo, la Junta acuerda ofre
cer por parte de este Ayuntamien
to para la construcción del camino 
la cantidad de 500 pesetas, siempre 
que se haga en las condiciones que 
manifiesta el Sr. Alcalde.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento y previa aprobación 
por éste, remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia el presente 
extracto, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 109 de la ley Mu
nicipal, expido el presente con el 
visto bueno del Sr. Alcalde en Sa
las de los Infantes á 19 de Abril de 
191O.=El Secretario, León de Huer- 
ta.=V.° B.°=EI Alcalde, Pió Rojo.

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expro
piación puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, du
rante el plazo de quince dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus 
respectivas fincas, con arreglo á lo dispuesto en el art 17 de la ley de 
expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 6 de Mayo de 191O.=E1 Ingeniero Jefe, P. A., F. Keller.

OBRAS PÚBLICAS
Relación nominal rectificada de los propietarios á quienes afecta la 

expropiación de fincas en el término municipal de Castrogeriz, con moti
vo de las obras de la carretera de tercer orden de Tardajos á Itero de 
la Vega, segunda sección, de Castrogeriz á la provincial de Villaldemiro 
al puente de Zarzosa, trozos l.° y 2.°

Níim
de 

orden Nombre de los propietarios. Vecindad de los mismos. Clase de la finca.

1 Ramiro Parra.............. Villasilos........ Era£ El mismo................. Tierra
Santiago Hornillos............... Castrogeriz .... Idem,
Feliciano Rodríguez.......... Idem................. Era.
Casilda Gutiérrez........... Burgos.................. Huerta.f Longinos Abia Herreros.. Castrogeriz............ Era.7 Herederos de Pablo Cobo. Idem................... Idem.E Feliciano Rodríguez. .. . Idem..................... ídem.c luán Gil.............. ídem............. ídem1C Feliciano Rodríguez... Ídem................. Idem.11 Teófilo Tardajos.............. Idem................. Idem.12 Zósimo Perdiguero.... Idem..................... Idem.13 Aurelio Gil................ Idem............... ídem.14 luán Sanz y Sanz Falencia................. Idem.16 Herederos de Nicolás Gil.. Castrogeriz.............. Idem.16 Los mismos........ Idem................... ídem.

17 Evencio Viñé... . Idem................... Idem,
18 Herederos de José Muro Valladolid................ Idem.19 Pedro Yagüez......... Castrogeriz.......... Idem.20 Luciano Pérez.. Idem...................... Idem.21 Domingo Delgado ... Idem....................... Idem.
22 Herederos de José Muro Valladolid............... Idem.
23 Herederos de Nicolás Gil Castrogeriz.............. Idem.
24 Los mismos........... Idem................... Tierra
25 Juan Sanz y Sanz.... Falencia................ Idem.26 Ignacia Hornillos......... Castrogeriz............ Idem.
27 Amancio Gil.............. Idem................. Idem.
28 Juan Sanz y Sanz.. Falencia................... Idem.
29 Cirilo Calleja.............. Castrogeriz... . Idem.
30 Luciano Pérez.......... Idem............... Idem.31
32

Her. de Timoteo Perdiguero 
Eladio Gil..

Idem......................... Idem.

33 Her. de Francisco Divar. Idem..................... Idem.
34 Dolores Gil.............. Idem........... Idem,
35 Herederos de José Muro. Valladolid................ Idem.
36 Los mismos............ Idem..................... Idem.
37 Manuel Vicente... Castrogeriz........ Idem.
38 Mariano Arroyo............ Burgos.................. Idem.
39 Herederos de José Muro Valladolid................ Idem.
40 Carmen Saeta........... Castrogeriz.......... Idem.
41 Victoriano López.... Idem............. Idem.
42 Herederos de José Muro Valladolid................ Idem.
43 Tomás López.......... Burgos.................... Idem.
44 José Pérez............. Castrogeriz. Idem.
45 Eladio Gil............. Idem.... Idem
46 Yucundino Gil.............. Hinestrosa.. Idem.
47 Teófilo Tardajos........... Castrogeriz. Idem.
48 Teófilo Lanchares.... Idem....................... Idem.
49 Gregorio Luengo.............. Idem....................... Idem.
50 Manuel Vicente........ Idem....................... Idem.
51 Nemesio Morrondo....... Idem....................... Idem.
52 Dolores Gutiérrez.......... Idem............. Idem.
53 Duque de Tamames......... Idem....................... Idem.
54 Herederos de Luisa Alcázar Valladolid................ Idem.
55 Angel Merino Ortiz.... Falencia................... Idem.
56 Manuel Martínez .... Castrogeriz.............. Idem.
57 Heredros de Luisa Alcázar Valladolid................ Idem.
58 Mercurio del Olmo. .. Castrogeriz.............. ídem.
59 Petra Saez................ Idem....... dem.
60 Evaristo González.......... Idem....................... dem.
61 Antenio Diez................ Idem....................... dem,
62 Angel Merino................. Falencia................. Doto San Antón
63 El mismo....................... Idem........... Idem.
64 El mismo......................... Idem............... dem.
65 El mismo........................... Idem................... dem.
66 51 mismo....................... Idem......... dem
67 Vicente Peña.......................... Sontanas............... Cierra.
68 Antonio Martínez................... ídem..................... dem.
691Narciso Martínez.................... dem....................... dem,
70 Antonio Martínez................. dem............... dem.
71 Mamerto Carrasco................... 1 dem................. demT
72 Dormán Vivar..................... dem............... dem
73 Santiago Martínez................. dem........................... Idem.
74 Domingo Martínez................... I dem............. I
75 r ?oribío Martinez..................... 1 dem........................... ] dem.



AUDIENCIA DE BURGOS

Continuación de las listas de Ju
rados que han sido designados por 
sorteo para dar principio á las se
siones correspondientes al segundo 
cuatrimestre del corriente año.

PARTIDO JUDICIAL DE SALAS DE LOS INFANTES

Jurados en concepto de cabezas 
de familia.

Pascual Mediavilla Puente, de Hon- 
toria del Pinar.

Santiago Cubillo Diez, Jurisdicción 
de Lara.

Esmeraldo Ortega Ortega, Jara- 
millo Quemado.

Niceto Gonzalo Heras, La Revilla.
E euterio Arroyo Alegría, Arauzo 

de Miel.
Frutos Cabezón Abad, Castrovido.
Modesto Cruces Martínez, Santo

Domingo de Silos.
Blas Cruces García, id.
Tomás Mayor Abad, Riocavado de 

la Sierra.
Mateo Gil González, Quintanalara. 
Vicente Arnaiz González, Torrelara 
José Bernabé Juez, Tinieblas de la

Sierra.
Mateo Burgos Santamaría, id.
Silvestre Ibañez Bartolomé, Mamo- 

lar.
Juan Moreno García, Mambrillasde 

Lara.
Laureano Esteban Castrillo, Monas

terio de la Sierra.
Casimiro Santamaría, Castrillo de 

la Reina.
Eduardo Maeso Barriuso, Barbadi- 

11o del Mercado.
Feliciano García Portugal, Con- 

treras.
Victor García Cordero, Barbadillo 

del Pez.
Capacidades.

Donato Peñas Crespo, La Gallega, 
Camilo Elvira Cebrián, Moncalvi

llo de la Sierra.
Melitón Benito Alonso, Arauzo de 

Miel.
Juan Delgado Martínez, Arauzo de 

Salce.
Luis Blanco del Mercado, Balba- 

dillo del Mercado.
Cecilio Peraita Ozorin, Barbadillo 

del Pez.
Gaspar Miguel Calle, Cebezón de 

la Sierra.
Marcelino Izquierdo Alonso, Carazo. 
Valentín Ureta Andrés, Canicosa. 
Pedro Alonso Marañón, Cascajares 

de la Sierra.
Juan Nebreda Portugal, Espinosa 

de Cervera.
Celestino Portugal Gonzalo, La Re

villa.
Bernardo Hernando Aguilera, Hiño 

jar del Rey.
Antolin Prieto Llórente, Hontoria 

del Pinar.
Demetrio Calvejas Camarero, Ho

yuelos de la Sierra.
Miguel Grande Juarros, Hortigüela.

Cabezas de familia.
PaulinoFernández Garrido, Burgos. 
Rafael Espiga Martínez, id.

Santos García Rodríguez, id. 
Cayetano González Martínez, id.

Capacidades.
Juan Bartolomé Barguillo, Burgos. 
Juan Merino Sanz, id.

Causas en que habrán de cono
cer: Una señalada para el día 15 de 
Junio, procedente del Juzgado de 
1.a instancia de Salas de los Infan
tes, seguida contra León Lozano y 
otro, por el delito de abusos desho
nestos. Otra para el día siguiente, 
contra Matías Salas de la Hoz, por 
el delito de robo consumado y robo 
fraustrado.

( Continuará?)---- ——— • ———-----
PARTIDO JUDICIAL DE VILLARCAYO.

D. Solutor Barrientes Hernández, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido,
Por el presente edicto hago 

saber: Que el día 28 del actual y 
hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado el sorteo á que se 
refiere el art. 31 de la Ley del Ju
rado para la designación de vocales 
que han de constituir la Junta de 
este Partido para la designación de 
jurados.

Dado en Villarcayo á 6 de Mayo 
de 1910—Lie. Solutor Barrientes. 
=Por su mandado, Lie. Luis Diaz 
Calderón.

A LOS GANADEROS.

Cría Caballar del Estado.
Compra de Caballos para Sementales.

Con el fin de estimular la pro
ducción caballar y recompensar 
cual se merecen aquellos ganaderos 
de la Nación que se dedican á mejo
rar sus razas y desarrollar sus 
caballos con verdadero conoci
miento y afición, el Excmo. Sr. Di
rector General de Cria Caballar y 
Remonta en 29 del actual ha tenido 
á bien disponer que dicho centro 
comprará todos aquellos caballos 
que se presenten á la venta median
te aviso al Coronel del 5.° Depósito 
de Caballos Sementales que suscri
be, que reunan condiciones para 
Sementales, debiendo acreditar sus 
propietarios la justificación de ra
zas ó sangres, bien entendido que 
no se adquirirán otros que los de 
puras sangres y razas, Inglesa, 
Arabe, Anglo-Arabe y Española, 
medias sangres, Hispano-Arabe, 
Hispano-Inglesa ó Arabe Anglo 
Hispano.

Zaragoza 30 de Abril de 1910. 
=El Coronel, Miguel Socasao—Ru
bricado—Hay un sello que dice— 
5.° Depósito de Caballos Sementa
les—Es copia—El General Jefe de 
E. M., Claudio de la Sierra.-- —— 0 <!■■■■*—————

Alcaldía de Itero del Castillo.
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería existente en 
este distrito, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de cinco dias, contados desde 

la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que los interesados puedan presen
tar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Itero del Castillo 9 de Mayo de 
1910—El Alcalde, Eladio del Rio.

Alcaldía de Villalbilla de Burogs.
Para que la Junta pericial pueda 

ocuparse en la rectificación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución rústica, pecua
ria de este distrito municipaj para 
1911, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenten 
relación duplicada en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de quince dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidas las que se presenten.

Villalbilla de Burgos 10 de Mayo 
de 1910—El Alcalde, Justo Bernal.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Atapuerca.
Quintanilla Vivar.

Alcaldía de Tsar.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año 1909, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este municipio, con el in
forme del Sr. Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitrá 
ninguna.

Isar 11 de Mayo de 1910. — El 
Alcalde, P. O., Domingo López.

Juzgado municipal de Burgos.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario suplente de este Juzgado 
que ha de proveerse con arreglo al 
Reglamento de 10 de Abril de 1871 
y ley Orgánica del Poder judicial. 
Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas con los re
quisitos que exige el artículo 13 de 
dicho Reglamento, dentro del tér
mino de quince días á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Burgos 9 de Mayo de 1910—El 
Juez municipal, Honorato de Simón. 
--------- ■ i *1 -------------------- 

Alcaldía de Villauerde Peñahorada.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes de este Partido, 
dotada con el haber anual de 100 
pesetas, pagadas en el mes de Sep
tiembre de cada año.

Los que aspiren á obtener dicha 
plaza, presentarán sus solicitudes 

debidamente justificadas en esta 
Alcaldía en el plazo de 15 dias, con
tados desde el en que tenga lugar 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, pudiendo el que resul
te agraciado con este pueblo y con 
los demás que constituyen el par
tido, cuyo importe no bajará de 
150 fanegas de trigo pagados, igual
mente en dicho mes de cada año.

Alcaldía de Villorobe.

Villaverde Peñahorada 3 de Mayo 
de 1910—El Alcalde, Fidel Diez.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 500 
pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales. 
Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía en el plazo 
de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia, pasado 
dicho día no se admitirá ninguna.

Villorobe 6 de Mayo de 1910— 
El Alcalde, Sebastián Martín. 
--------------——i ■ ---------------

Alcaldía de Tordueles.
Según me participa el vecino de 

esta localidad Lorenzo Blanco, el 
día 5 del actual desapareció del do
micilio conyugal su esposa María 
González González, de 57 años de 
edad, natural de Puentedura y ve
cina de Tordueles; viste de negro, 
calza de botas, estatura regular, 
pelo cano, delgada de cara y color 
moreno, teniendo periodos de de
mencia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las autoridades y 
Guardia civil, á fin de que se sir
van procurar su busca y captura, y 
de ser habida, conducirla á esta Al
caldía para ponerla á disposición 
de su esposo.

Tordueles 7 de Mayo de 1910— 
El Alcalde, Agapito Barbadillo.

particulares
CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 2

El día 8 del actual desapareció 
de Quintanilla del Agua una burra 
cerrada, cardina, con una teta sola, 
desherrada de las cuatro patas y 
sin cabezada.

La persona que la haya recogido 
puede dar aviso á Tomás Heras Me
rino en dicha villa, quien abonará 
los gastos ocasionados.

Imprenta de la Diputación Provincial.



. SeñaIado por Real decreto de 14 de Abril úl
en el Bototio oficia!, ,lúmero 83, e¡

22 del actual para que se verifiquen las clec- 
s”CAlCalr|Se"diOíeS' he Wdad0 reeOrd6r á los 

. . ln ProVÍnda f|“8’ eo" “reglo «I
■ . de la ley do 8 de Febrero de 1877, la elec

ción de Compromisarios ha de celebrarse ocho días 
autos, o sea. el sábado 14 del actual.

Burgos 11 de Mayo de 1910,

EL GOBERNADOR, 
Ricardo Martínez.

me™ 0F1CHL EHR10R1HMI0
DE la provincia de burgos

gobierno civil. . o—— _ _

Jueves 12 de Mayo 1910.




